
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 
La comunicación que antecede proveniente de la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital – Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) –, téngase por 
incorporada al expediente para los fines pertinentes. 

 
La constancia de publicación en el registro de emplazados TYBA, respecto de 

la inclusión del contenido de la valla, téngase por agregada al expediente para que 
surta los efectos legales pertinentes, en el momento procesal correspondiente.  

 
Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5°  del auto de 

fecha 29 de junio de 2021, en cuanto al Registro de Personas Emplazadas respecta, 
conforme a lo dispuesto en el art. 108 del C. G. del P., concordante con el art. 10 del 
Decreto 806 de 2020, frente a los aquí MIGUEL ÁNGEL CARRANZA SALAZAR, 
CLARA ELISA CARRANZA SALAZAR, ANA ROSA CARRANZA SALAZAR, MARÍA 
ISABEL CARRANZA SALAZAR, ANA ELVIA CARRANZA SALAZAR, LUIS 
EDUARDO CARRANZA SALAZAR y RICARDO CARRANZA SALAZAR y demás 
PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho a intervenir en el 
presente asunto.  
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 067 Hoy 10 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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